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Asunto: contestación de la demanda y poder Rad 25000233600020230026700 Min
Agricultura

Natalia Marín <natalia.marin@litigando.com>
Mié 27/09/2023 8:00

Para:ayepesb10@gmail.com <ayepesb10@gmail.com>;notificaciones@kikes.com.co
<notificaciones@kikes.com.co>;Recepción Memoriales Sección 03 SubSección A Tribunal Administrativo -
Cundinamarca <rmemorialessec03satadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)
Poder 202300276.pdf; CC LITIGAR 08092023.pdf; Contestación demanda Incubadora Santander S.A. Rad
25000233600020230027600.pdf;

Señores
M.P. Bertha Lucy Ceballos Posada
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA. SUBSECCIÓN “A”.
E.S.D.

Medio De Control: Reparación directa
Demandantes: Incubadora Santander S.A.
Demandados: Nación – Ministerio De Agricultura Y Desarrollo Rural y otros
Radicación: 25000233600020230026700

Leidy Natalia Marín Maldonado identificada con cédula de ciudadanía No 1.013.626.446 de Bogotá,
abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No 270.733 del Consejo Superior de la
Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de la firma Litigando. Com S.A.S., quien representa
legalmente a la NACIÓN - MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, conforme poder
otorgado por el jefe de la Oficina Jurídica adjunto. Me permito dar contestación de la demanda, dentro
del término de Ley.

Quedo atenta a cualquier solicitud e inquietud.

Cordialmente,


